
Expte.  98087/2025
Expte. PLN/2025/16

DON VIRGILIO  ESTREMERA  SAURA,  SECRETARIO  GENERAL  DEL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA.

C  E  R  T  I  F  I  C  O: Que  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  ordinaria 
celebrada el día 22 de diciembre de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“2. PARTE RESOLUTIVA

2.1. PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

2.1.2.  EXPEDIENTE  98087/2025.  RESOLUCIÓN  DE  ALEGACIONES  Y 
APROBACIÓN  DEFINITIVA,  SI  PROCEDE,  DEL  PRESUPUESTO  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  PARA  EL  EJERCICIO  ECONÓMICO  2026 
JUNTO CON SUS BASES DE EJECUCIÓN, PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 
2026 Y PRESUPUESTO CONSOLIDADO.

Se da cuenta al Pleno del dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas  y  Hacienda  y  la  Comisión  de  Régimen  Interior,  Contratación  y  Personal, 
reunidas en sesión conjunta, de carácter extraordinario, celebrada con fecha 15 de 
diciembre de 2025, con CSV: 3HFXRLDLFTGPJLLNCJT3YSKLZ.

Seguidamente se producen las siguientes intervenciones.
……………………………………………………………………………………...

A  continuación,  por  el  Sr.  alcalde  presidente  se  somete  el  asunto  a 
votación, con el siguiente resultado:

El Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de dieciocho de los miembros 
asistentes,  y  el  voto  en  contra  de  los  Sres.  Concejales  Dª.  Bárbara  Mª.  Soler 
Torregrosa,  D.  Antonio  David  Villanueva Requena,  Dª.  Carolina  Inmaculada  Ponce 
García, Dª. Margarita de Francisco Gamero, D. José Antonio Bonilla Millán, Dª. Aida 
Teresa Llora López, ACUERDA:

Formado  el  expediente  relativo  a  la  aprobación  del  expediente  de 
aprobación definitiva del Presupuesto para 2026, del Ayuntamiento de Torrevieja y del 
presupuesto consolidado de toda la Entidad Local, así como, sus Bases de Ejecución 
y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad 
con  el  artículo  168  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y los artículos 
del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 
123.1 h) y 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  

Visto que en dicho expediente constan todos los documentos requeridos 
en el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  según  el  cual  el 
presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de unirse 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4T

ZJ
72

3X
D

ZY
H

44
D

5N
EH

5X
TZ

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

vi
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

12
 



la siguiente documentación:

- Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 
presente en relación con el vigente, de fecha 20 de octubre de 2025 y CSV: 
6KW2NMKKY2RJ37RYZWWZHYXDS

- Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 
referida a los nueve primeros meses del ejercicio corriente.

- Anexo de personal de la Entidad Local.

-  Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.  De conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Real Decreto 500/1990 recogerá la totalidad de los 
proyectos  de  inversión  que  se  prevean  realizar  en  el  ejercicio  y  deberá 
especificar  para  cada  uno  de  los  proyectos:  código  de  identificación, 
denominación de proyecto, año de inicio y año de finalización previstos, importe 
de la anualidad, tipo de financiación determinando si se financia con recursos 
generales o con ingresos afectados, vinculación de los créditos asignados, y 
órgano  encargado  de  su  gestión,  de  fecha  20  de  octubre  de  2025  y 
CSV:6J5HCETP2PLDH5SRMHJPWT4LF

-  Anexo  de  beneficios  fiscales  en  tributos  locales  conteniendo  información 
detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada 
Entidad  Local,  de  fecha  20  de  octubre  de  2025  y  CSV: 
5JNCF53SJZMWFLHYE4W3RWQC6

-  Anexo  con  información  relativa  a  los  convenios  suscritos  con  las 
Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la 
cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos que se 
deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de 
las obligaciones pendientes  de pago y derechos económicos pendientes de 
cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 
presupuestaria en la que se recogen, de fecha 01 de octubre de 2025 y CSV: 
6PTG4XASLPAX374NPY7FY7FP4 

- Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas 
para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 
suficiencia  de los créditos para atender  el  cumplimiento de las obligaciones 
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la 
efectiva nivelación del Presupuesto, de fecha 20 de octubre de 2025 y CSV: 
AFMFNW73A92PPWWSAA5D3HDE3

- Un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad y sostenibilidad 
financiera  de  la  propia  Entidad  Local  y  de  sus  Organismos  y  Entidades 
dependientes,  de  fecha  20  de  octubre  de  2025  y  CSV: 
3L9KPRYCHTCES66DPEQDZJ7NK
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Visto  el  informe  favorable  de  la  Intervención  General  conjunto  con  el 
Director  de  la  Asesoría  jurídica  de  fecha  20  de  octubre  de  2025  con  csv, 
3G967GEJJMWZRQKH3YWLCGWF4 y se incorpora además informe de evaluación 
de  las  reglas  fiscales  de  20  de  octubre  de  2025  con  csv 
3L9KPRYCHTCES66DPEQDZJ7NK emitido por el Órgano de Gestión Presupuestaria.

Visto  que en  fecha  14  de  octubre  de  2025  con  csv 
3N4M4G4HPC4X356LY453R5K9Y se incorpora Propuesta de la Concejal delegada de 
Recursos  Humanos,  conjunta  con  la  Directora  General  y  el  TAG  de  personal  de 
aprobación de la plantilla de Personal para el ejercicio 2026.

Visto que consta informe de impacto ambiental de fecha 20 de octubre de 
2025 con csv, 59KLEHASDHXJQ64FJRDY6H2FL e informe de impacto de género de 
fecha 20 de octubre de 2025 con csv 3SHRWST5NHAZNS9YQFJ2KWCR3.

Consta presupuesto consolidado de la Entidad Local que con los ajustes 
derivados de las variaciones de las diferentes partidas.  

Visto  que  con  fecha  25  de  noviembre  de  2025  con  csv 
7ML6FC7SA43XNFD5RLACGD4S4  se  emite  informe  del  negociado  del  Registro 
General en relación con la solicitud formulada en el que se informa:

“Que consultados los registros de entrada en este Registro General,  en las fechas 
comprendidas entre los días  30 de octubre a 20 de noviembre de 2025,   ambas 
inclusive, utilizando los criterios de búsqueda más adecuados a la naturaleza y objeto 
del  procedimiento,  a fin  de obtener un resultado lo  más fiable posible,  sin  que no 
obstante, pueda garantizarse una certeza absoluta habida cuenta de las limitaciones 
inherentes a las herramientas disponibles,  resulta ser que CONSTAN  las siguientes 
alegaciones a la aprobación inicial:

-Nº DE REGISTRO   FECHA Y HORA PRESENTADOR

 2025-E-RE-98677   17/11/2025 18:09 ANTONIO DAVID VILLANUEVA 
REQUENA (GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA)

Indicar que ha transcurrido el plazo de 48 horas, establecido como limite máximo, para 
la devolución por los diferentes departamentos municipales a este Registro General, 
de los registros que pudieran haberles sido asignados erróneamente, tal y como queda 
recogido en la Instrucción interna de Creación Nuevos Tramites y Exposición Publica 
de  fecha  21/12/2020  (Expediente  1/2020-Manuales  Administración  Electrónica 
esPublico Gestiona)” 
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Que a las mismas se ha emitido  informe por la Intervención General de 
este  Ayuntamiento  en  fecha  08  de  diciembre  de  2025  con  csv 
9JFAD53JLGHRD9X3NLJFWQLKJ en relación a dichas alegaciones.

Y por todo lo expuesto, 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Antonio David Villanueva 
Requena de  conformidad  con  la  estructura  del  Informe de  Intervención  y  con  las 
aclaraciones contenidas en el mismo por los siguientes motivos:

— Las alegaciones contenidas en la Reclamación undécima del apartado 2 de ese 
informe,  relativas  a  un  error  material  en  la  cifra  del  ahorro  neto,  han  sido 
corregidas  con  anterioridad  a  la  aprobación  y  publicación  del  presupuesto 
definitivo,  de  conformidad  con  lo  indicado  en  el  informe  emitido  por  la 
Intervención.  A este  respecto,  el  ahorro  neto  inicialmente  cuantificado  por  el 
Órgano de Gestión Presupuestaria resultaba incorrecto, habiéndose incorporado 
al  expediente  un  nuevo  cálculo  del  que  resulta  un  ahorro  neto  superior  al 
reflejado en los  documentos  erróneos,  careciendo tales  errores  de incidencia 
(CSV: 99N5RKJLYHHXJFYQSJ3JWR6K5).

— Las alegaciones contenidas el resto de apartados  NO SE PUEDEN ACEPTAR 
por  las  explicaciones  contenidas  al  pie  de  cada  una  de  ellas  y  en  la 
fundamentación jurídica del referido informe.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto del Ayuntamiento de Torrevieja 
para el ejercicio económico 2026, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación
Presupuesto 2026

Importe %

1 Gastos de personal 45.506.846,46 24,24 %

2 Bienes corrientes y servicios 83.779.169,18 44,63 %

3 Gastos financieros 250.010,00 0,13 %

4 Transferencias corrientes 10.880.819,16 5,80 %

5 Fondo de Contingencia 741.722,83 0,40 %

  OPERACIONES CORRIENTES 141.158.567,63 75,19 %

6 Inversiones reales 46.191.308,29 24,60 %

7 Transferencias de capital 148.000,00 0,08 %

  OPERACIONES DE CAPITAL 46.339.308,29 24,68 %

 
OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 187.497.875,92 99,87 %

8 Activos financieros 235.043,83 0,13 %

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 %

  OPERACIONES FINANCIERAS 235.043,83 0,13 %

  TOTAL GASTOS 187.732.919,75 100,00 %
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ESTADO DE INGRESOS

Capítulo AYUNTAMIENTO
Presupuesto 2026

Importe %

1 Impuestos directos 61.455.977,12 32,74 %

2 Impuestos indirectos 8.808.188,14 4,69 %

3 Tasas y otros ingresos 30.621.076,27 16,31 %

4 Transferencias corrientes 37.282.505,43 19,86 %

5 Ingresos patrimoniales 3.238.820,67 1,73 %

  OPERACIONES CORRIENTES 141.406.567,63 75,32 %

6 Enajenación de inversiones reales 20.884.798,02 11,12 %

7 Transferencias de capital 8.042.288,90 4,28 %

  OPERACIONES DE CAPITAL 28.927.086,92 15,41 %

 
OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 170.333.654,55 90,73 %

8 Activos financieros 135.043,83 0,07 %

9 Pasivos financieros 17.264.221,37 9,20 %

  OPERACIONES FINANCIERAS 17.399.265,20 9,27 %

  TOTAL 187.732.919,75 100,00 %

TERCERO.- Aprobar definitivamente la plantilla de personal, para el ejercicio 2026, 
comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a personal laboral fijo y 
eventual que se incorpora al expediente con el siguiente detalle.

P L A N T I L L A  D E  P E R S O N A L  

AÑO 2026

Provincia: Alicante. Corporación: Ayuntamiento de Torrevieja.
Nº de Código Territorial: 03133

A) FUNCIONARIO DE CARRERA  

DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Tesorería General Municipal 1 A/A1 30 Cuerpos de
Habilitación 
Estatal

Tesorería 
General 
Municipal

Interventor General Municipal 1 A/A1 30 Cuerpos de
Habilitación 
Estatal

Interventor     
General 
Municipal

Secretario General del Pleno

1 A/A1 30 Cuerpos de
Habilitación 
Estatal

Secretario

Oficial Mayor 1 A/A1 30 Cuerpos de
Habilitación 
Estatal

Oficial Mayor
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DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Jefe de Servicio de la Oficina 
Técnica

1 A/A1 28 Admón 
General

Técnico Técnico 
Superior

Arquitecto * 8 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Técnico Admón
General **

10 A/A1 28 Admón 
General

Técnico Técnico 
Superior

Economista 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Médico de Empresa Especialidad 
en Medicina del Trabajo

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Médico Deportivo

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Pedagogo 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Psicólogo

9 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Comisario Policía Local 2 A/A1 30 Admón 
Especial

Serv. Espec. Policía Local 
(Escala 
Superior)

Técnico Superior en Informática 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Historiador –
Archivero

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Abogado Servicio Mujer 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Bibliotecario 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Coordinador de
Cultura

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Agente de
Desarrollo Local

2 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Ingeniero Industrial 2 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Ingeniero Caminos Canales y 
Puertos

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Biólogo 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Ingeniero Agrónomo 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Técnico Superior Prevención 
Riesgos Laborales

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Director de la Asesoría Jurídica 1 A/A1 30 Cuerpos de 
Habilitación 
Nacional

Secretaría Superior

Director General de Recursos 
Humanos y Contratación

1 A/A1 30 Admón 
General

Técnico Técnico 
Superior.
Personal 
Directivo

Órgano de apoyo a la Junta de 
Gobierno Local

1 A/A1 30 Cuerpo de 
Habilitación 
Nacional

Secretaría Superior

Técnico Superior en Inserción 
Laboral

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Superior
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DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Director General de Desarrollo 
de la Ciudad, Innovación y 
Modernización

1 A/A1 30 Admón. 
General

Técnico Técnico 
Superior.
Personal 
Directivo

Jefe de Servicio de Proyectos 1 A/A1 y A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Órgano de contabilidad y 
funciones en materia económica, 
financiera y presupuestaria

1 A/A1 30 Cuerpo de 
Habilitación 
Estatal

Interventor Entrada

Técnico Planificación Actividad 
Deportiva

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Servicios 
Especiales

Director General Urbanismo, 
Proyectos e Infraestructuras y 
Servicios Básicos

1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior. 
Personal 
Directivo

Director General Área de 
Economía, Hacienda y Empleo

1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior. 
Personal 
Directivo

Director General de Policía Local 1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior. 
Personal 
directivo

Director General de Régimen 
Interior

1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior. 
Personal 
directivo

Órgano de Gestión Tributaria 1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior 
Personal 
directivo

Titular Órgano especializado en 
resolución de reclamaciones 
económico-administrativas.

1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior 
Personal 
directivo

Órgano de Gestión 
Presupuestaria

1 A/A1 30 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior
Personal 
directivo

Agente de Igualdad 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Arquitecto Jefe de Planeamiento 1 A/A1 28 Admón
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Técnico Superior Gestión 
Instalaciones Deportivas

1 A/A1 28 Admón
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Técnico Superior Gestión 
Turística

1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Veterinario 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Asesor Jurídico 1 A/A1 28 Admón 
Especial

Técnica Técnico 
Superior

Técnico/a Superior Gestión 
Económico Deportiva

1 A/A1 28 Admón.
Especial

Técnica Técnico 
Superior

Ingeniero/a Civil 1 A/A1 28 Admón.
Especial

Técnica Técnico 
Superior

Técnico/a Superior Redes y 
Sistemas TIC

1 A/A1 28 Admón.
Especial

Técnico Técnico 
Superior

Coordinador Bienestar Social 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Educador Social 7 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Trabajador Social Jefe de 
Negociado

1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio
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DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Trabajador Social 18 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Aparejador 3 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Técnico Oficina de Turismo 2 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Intendente de la Policía Local 4 A/A2 26 Admón 
Especial

Serv. Espec. Policía Local 
(Escala 
Técnica)

Graduado Social 2 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Inspector Policía Local 8 A/A2 24 Admón 
Especial

Serv. Espec. Policía Local 
(Escala 
Técnica

Técnico Informático Gestor 
Innovación y Modernización

1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Profesor de EGB-EPA 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Fisioterapeuta 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

A.T.S. EMPRESA/ D.U.E. 
ENFERMERÍA DEL TRABAJO

1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Técnico Medio de Biblioteca 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Técnico de Sistemas y 
Telecomunicaciones

1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Técnico Medio 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Mediador Intercultural 1 A/A2 26 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Técnico Medio 3 A/A2 26 Admón.
General

Técnico Técnico 
Medio

Técnico/a Medio Informático 
Servicios TIC

1 A/A2 26 Admón.
Especial

Técnico Técnico 
Medio

Oficial Policía Local 16 B 20 Admón 
Especial

Serv. Espec. Policía Local 
(Escala 
Ejecutiva)

Técnico de Integración Social 7 B 24 Admón 
Especial

Técnico

Promotor de Igualdad 1 B 24 Admón 
especial

Técnico

Técnico Superior Gestión 
Eventos Deportivos

1 B 24 Admón 
Especial

Técnico Auxiliar

Técnico/a Informático Desarrollo 
Aplicaciones Web

1 B 24 Admón.
Especial

Técnico Auxiliar

Administrativo, Jefe de 
Negociado

18 C/C1 22 Admón 
General

Administrativo

Delineante, Jefe de Negociado 1 C/C1 22 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Auxiliar

Administrativo 75 C/C1 22 Admón 
General

Administrativo

Administrativo
Información al
Público

1 C/C1 22 Admón 
General

Administrativo

Administrativo experto en 
informática

1 C/C1 22 Admón 
General

Administrativo

Técnico en Informática 2 C/C1 22 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Auxiliar

Agente
Policía Local

180 C/C1 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Policía Local 
(Escala 
Básica)
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DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Encargado de los aspectos de la 
Actividad Deportiva

1 C/C1 22 Admón 
Especial

Serv. Espec. Cometidos 
Especiales

Encargado de los aspectos 
materiales de las Instalaciones 
Deportivas

1 C/C1 22 Admón 
Especial

Serv. Espec. Cometidos 
Especiales

Encargado de Mantenimiento de 
Instalaciones Deportivas

1 C/C1 22 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Técnico Auxiliar Biblioteca 1 C/C1 22 Admón 
Especial

Técnico Técnico 
Auxiliar

Técnico/a Supervisor/a de 
Agentes de Movilidad

1 C/C1 22 Admón.
Especial

Serv. Espec. Cometidos 
especiales

Técnico/a Administrativo 
Deportes

2 C/C1 22 Admón.
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Auxiliar 50 C/C2 18 Admón 
General

Auxiliar

Inspector de
Rentas

1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Plazas de 
cometidos 
especiales

Inspector Mercados 1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Plazas de 
cometidos 
especiales

Conductor 4 C/C2 18 Admón 
Especial

Conductor Personal de 
Oficios

Electricista 3 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Entrenador Nacional de Natación 1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Monitor de
Natación-Socorrista

3 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Monitor de
Balonmano

1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Monitor de
Atletismo

1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Monitor de
Información Juvenil

2 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Socorrista 6 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Profesor de
Gimnasia Rítmica

2 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Monitores Deportivos 8 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Encargado de
Almacén

1 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Auxiliares de
Turismo

6 C/C2 18 Admón 
Especial

Serv. Espec.

Agente de Movilidad 20 C/C2 18 Admón.
Especial

Serv. Espec. Cometidos 
Especiales

Notificador 6 OAP 14 Admón 
General

Subalterna Notificador

Conserje 61 OAP 14 Admón 
General

Subalterna Conserje

Vigilante de
Biblioteca

1 OAP 14 Admón 
General

Subalterno Vigilante 
Biblioteca

Sepulturero 1 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios
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DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
PLAZAS

GRUPO/ 
SUBGRUPO

NIVEL 
C.DEST

ESCALA SUBESCALA
CLASE 
CATEGORÍA

Peón Equipo Verde 2 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. Espec. Personal de 
Oficios

Peón de Servicios Generales 17 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. 
Especiales

Personal de 
Oficios

Peón Conocimientos TIC 1 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. 
Especiales

Personal de 
Oficios

Oficial 1ª
Jardinero

2 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. 
Especiales

Personal de 
Oficios

Oficial 2ª
Jardinero

1 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. 
Especiales

Personal de 
Oficios

Peón de
Cementerio

4 OAP 14 Admón 
Especial

Serv. 
Especiales

Personal de 
Oficios

*1 plaza 1085 Arquitecto, vinculada a puesto S14-PTO (Jefe de Servicio del Patrimonio Municipal).

** 1 plaza 1084 Técnico de Administración General, vinculada a puesto S1-5 Jefe de Servicio de Gestión de 
Subvenciones

B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN PUESTOS DE 
TRABAJO

NÚMERO DE 
PLAZAS

TITULACIÓN
EXIGIDA

Profesores Escuela de Pintura 4 Licenciado
Profesor Idiomas aplicados al canto 
(Tiempo Parcial 24 H/semana)

1 Grado Traducción e Interpretación con idiomas italiano, alemán y 
francés, o equivalente, y/o Grado Filología en uno de estos 
idiomas, o equivalente, de forma que al menos dos de los tres 
idiomas que se requiere se posea nivel B2 o superior, y el Título 
Oficial de Formación Pedagógica y Didáctica

A.T.S 1 Título de Ayudante Técnico Sanitario

Asistente Social 1 Diplomado en Trabajo Social

Profesores Escuela de Música y 
Danza

28 Titulado Grado Medio

Agente de Desarrollo Local 2 Tres años de cualquier titulación universitaria, Título Universitario 
de Grado, o equivalente.

Delineante 1 Título Formación Profesional 2º grado-Rama Delineación
Auxiliar 2 Graduado Escolar, o Formación Profesional 1er grado, o 

equivalente
Secretario de la Escuela de Música y 
Danza (media jornada)

1 Graduado Escolar

Monitores Deportivos (laborales fijos 
discontinuos, a tiempo parcial)

5 Graduado Escolar – Monitor

Monitores Deportivos 1 Graduado Escolar
Encargados de
Equipo Verde

6 Graduado Escolar, Formación Profesional de 1er grado o 
equivalente

Conserjes 1 Certificado Escolar
Peones (Laborales Fijos 
Discontinuos, dos meses)

2 Certificado Escolar

Peón 9 Certificado Escolar
Peón Equipo Verde 76 Certificado Escolar
Oficial Rotulador 1 Certificado Escolar
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C) PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO NÚMERO DE 
PLAZAS

TITULACIÓN EXIGIDA

Jefe de Gabinete de Alcaldía 1 Licenciado o equivalente
Jefe de Prensa 1 Licenciado o equivalente

Director Técnico Gabinete de Alcaldía 1 Licenciado o equivalente

Protocolo y Relaciones Institucionales 1 Licenciado o equivalente
Gerente del Instituto Municipal de Cultura 1 Licenciado o equivalente

Asesor Bienestar Social 1 Bachillerato o equivalente

Asesor Obras y Servicios 1 Diplomado Universitario o equivalente

Asesor Turismo, Comercio, Industria y 
Hostelería

1 Graduado ESO o equivalente

Asesor Prensa, Publicidad y Relaciones 
Públicas

1 Graduado ESO o equivalente

Asesor Escuela Municipal de Teatro 1 Licenciado o equivalente

Asesor Residentes Internacionales 1 Graduado ESO o equivalente

Asesor Innovación, Imagen institucional y 
Comunicación Digital

1 Licenciado o equivalente

Asesor Seguridad y Emergencias 1 Diplomado universitario o equivalente
Asesor de Juventud, Educación y Deportes 1 Bachillerato o equivalente

Asesor Cultura 1 Diplomado universitario o equivalente
Asesor Bienestar Social 1 Graduado ESO o equivalente
Asesor Fiestas 1 Graduado ESO o equivalente
Asesor 3 Graduado ESO o equivalente
Secretario Grupo Municipal 5 Graduado ESO o equivalente

NÚMERO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA: 650

NÚMERO DE LABORALES FIJOS: 142

NÚMERO DE PERSONAL EVENTUAL: 25

NÚMERO TOTAL: 817  

CUARTO.-  Aprobar  el  Presupuesto  Consolidado  que  se  resume  con  los 
correspondientes ajustes en el siguiente resultado:

A INGRESOS CONSOLIDADO

1 Impuestos directos 61.455.977,12

2 Impuestos indirectos 8.808.188,14

3 Tasas y otros ingresos 31.034.225,77

4 Transferencias corrientes 37.332.504,89

5 Ingresos patrimoniales 3.238.820,67

OPERACIONES CORRIENTES 141.869.716,59

6
Enajenación de inversiones 
reales 20.884.798,02 C
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7 Transferencias de capital 8.042.288,90

OPERACIONES DE CAPITAL 28.927.086,92

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 170.796.803,51

8 Activos financieros 135.046,33

9 Pasivos financieros 17.264.221,37

OPERACIONES FINANCIERAS 17.399.267,70

TOTAL INGRESOS 188.196.071,21

B GASTOS CONSOLIDADO

1 Gastos de personal 45.646.226,22

2 Bienes corrientes y servicios 88.100.952,10

3 Gastos financieros 252.010,00

4 Transferencias corrientes 6.812.470,62

5 Fondo de Contingencia 810.057,65

OPERACIONES CORRIENTES 141.621.716,59

6 Inversiones reales 46.339.308,29

7 Transferencias de capital 0,00

OPERACIONES DE CAPITAL 46.339.308,29

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 187.961.024,88

8 Activos financieros 235.046,33

9 Pasivos financieros 0,00

OPERACIONES FINANCIERAS 235.046,33

TOTAL GASTOS 188.196.071,21”

Así resulta de la minuta del acta de la referida sesión, a la cual me remito 
con las reservas reglamentarias.

Y para que así conste y surta efectos donde hubiere lugar, expido y firmo 
la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

          Vº.Bº.      
El Alcalde-Presidente                                                     El  Secretario General del Pleno 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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